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OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY
Concejal de Bogotá
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C.

ASUNTO: Respuesta Pregunta No. 4. Proposición No. 146 del
27  de  enero  de  2025 –  Transporte  Multimodal  e
Intermodal  en  Bogotá,  inquietudes,  retos  y
proyecciones – Contrato de Concesión APP N.º 001 de
2022 – Proyecto Accesos Norte Fase II.

Honorable Concejal, cordial saludo:

Por medio del presente oficio, en atención a su cuestionario de la Proposición No. 146
del 27 de enero de 2025 y, que fue objeto de traslado a esta entidad por el Instituto de
Desarrollo Urbano – IDU a través de correo electrónico, desde la Agencia Nacional de
Infraestructura – ANI, se da respuesta a los numerales que aplican al Proyecto Accesos
Norte Fase II, Contrato de Concesión No. 001 de 2022, en los siguientes términos:

“(…)

4. ¿En qué estado se encuentra el licenciamiento del tramo faltante de la Avenida
Boyacá proyectado hacia el Norte de Bogotá y la ampliación de la Autopista
Norte?

(…)”

La ANI suscribió el 1 de abril de 2022 el Contrato de Concesión APP No. 001-2022 con el
Concesionario Ruta Bogotá S.A.S.
 
El 23 de junio de 2022 se suscribió el Acta de Inicio al Contrato de Concesión.
 
La fecha de inicio del Contrato de la referencia es el 24 de junio de 2022.
 
Datos Generales del Contrato de Concesión No. 001 de 2022.
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CONTRATO DE CONCESIÓN
Contrato N.º APP - 001 de 1 de abril de 2022.
Unidades
Funcionales

UF0: Autopista norte entre calles 191 y 245. carrera séptima
entre calles 201 y 245. perimetral de sopó. (En ejecución)
 
UF1 Autopista norte, calzada oriental entre calles 215 y 245.
UF2 Autopista norte, calzada oriental entre calles 215 y 191
UF3 Autopista norte, calzada occidental entre calles 245 y 215
UF4 Autopista norte, calzada occidental calles 215 y 191
UF5  Autopista  norte,  intersección  calle  201  y  retornos  a
desnivel
UF6 Carrera séptima calles 201 y 245.
UF7 Perimetral de Sopó

Objeto Financiación,  elaboración  de  estudios  y  diseños  definitivos,
gestión ambiental, gestión predial, gestión social, construcción,
rehabilitación,  mejoramiento,  operación  y  mantenimiento  del
corredor proyecto accesos Norte Fase II.

CONTRATISTA Concesionaria Ruta Bogotá Norte S.A.S.
Plazo inicial del
contrato

Máximo Veintinueve (29) Años, si no se ha alcanzado el VPIP, o
hasta la fecha en que se alcance dicho monto.

Valor inicial del
contrato

UN BILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
SESENTA  Y  NUEVE  MILLONES  NOVENTA  Y  CINCO  MIL
NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  PESOS  del  Mes  de
Referencia ($1.797.269.095.995).

Generación Quinta
 
El propósito fundamental del proyecto Accesos Norte Fase II es desarrollar un corredor
vial de altas especificaciones que garantice la conexión entre Bogotá, los departamentos
y municipios que se encuentran al Norte de la ciudad capital, con un nivel de servicio
óptimo.
 
Localización general del proyecto:
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Localización del proyecto.
 
Las obras objeto de esta APP para las unidades funcionales 1 a 5 incluyen el siguiente
alcance:
 
I. Autopista Norte entre calles 191 (K0+000) y 245 (K5+830): Se realizará la ampliación

de dos (2) carriles mixtos, en ambos sentidos y la construcción de un (1) carril de
Transmilenio entre la calle 191 (K0+000) y la Calle 235 (K4+600) en ambos sentidos.
Por calzada comprende la construcción de tres (3) carriles nuevos, el Mejoramiento de
los tres (3) carriles existentes y la construcción de carriles de adelantamiento para
Transmilenio en las estaciones proyectadas, en ambos sentidos, la construcción de
Anden y Ciclorruta entre las calles 191 (K0+000) y 245 (K5+830), en ambos costados
de la vía con un ancho mínimo de 6.0 metros. Se realizarán y dos (2) retornos a
desnivel  ubicados  aproximadamente  en  la  Calle  235  (K3+840)
(104360.23;122949.82) y en la Calle 242 (K5+594) (104735.22;124664,97) y los
Estudios y Diseños de la intersección ubicada en la calle 201 (K1+100).

 
AUTOPISTA NORTE – PERFIL VIA (Entre calle 191 KO+00 a calle 235 K4+600
costados oriental y occidental – Unidades Funciones 1 y 2)
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AUTOPISTA NORTE – PERFIL VIA (Entre calle 235 KO+00 a calle 245 K4+600
costados oriental y occidental – Unidades Funciones 3 y 4).
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Actualmente, el proyecto se encuentra en Etapa Preoperativa - Fase de Preconstrucción,
teniendo en cuenta que no se ha cumplido la totalidad de las condiciones precedentes
para  dar  inicio  de  la  fase  de  Construcción  en  especial  la  obtención  de  la  Licencia
Ambiental para la construcción de las Unidades funcionales 1 a 5 correspondientes a la
Ampliación de la  Autopista  Norte entre las  Calles  191 y 245.  La concesionaria  Ruta
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Bogotá Norte S.A.S., radicó ante la Autoridad de Licencia Ambientales el pasado 20 de
diciembre de 2024 el nuevo tramite de solicitud de licencia Ambiental, el día de hoy, la
concesionaria  Ruta  Bogotá  Norte  S.A.S.,   vía  correo  electrónico,  remitió “notificación
realizada el día de ayer ante la ANLA del Auto 00294 del 24 de enero de 2025 por medio
del cual se inicia un trámite administrativo de licencia ambiental a Accesos Norte Fase II
Unidades funcionales 1, 2, 3, 4 y 5.”,  por tanto,   de lograrse el otorgamiento de la
Licencia Ambiental de parte de la ANLA, se estima en el segundo semestre de 2025 de
suscriba el acta de inicio de la fase de construcción del proyecto Accesos Norte Fase II,
iniciando obras con la Ampliación de la Autopista Norte.

Finalmente,  desde  la  Agencia  Nacional  de  Infraestructura  esperamos  que  esta
respuesta  atienda  de  fondo  su  solicitud  y  estaremos  atentos  en  caso  de  precisar
información adicional al respecto.

Atentamente,

DIANA YOLIMA GUTIERREZ REY
Gerente de proyectos
Vicepresidencia Ejecutiva

Anexos: 1 Archivo PDF
cc:
Proyectó: Julián Andrés Colorado Rodríguez – Auxiliar de Ingeniería ANI – VEJ
Revisó: Julian David Oliveros Cuadros – Líder equipo de seguimiento - VEJ
VoBo: DIANA YOLIMA GUTIERREZ REY Gerente, JULIAN DAVID OLIVEROS CUADROS 3 
Nro Rad Padre: 20254090137772
Nro Borrador: 20253060009971
GADF-F-012
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